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El Concejo Deliberante en su sesión 

ordinaria ne 30, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo síguiente: 

ORDENANZA V%2%) 

ARTICULO 12e- Modifícase el artículo 39 de la Ordenanza 7594, el cual quedará re-— 

amananae== dactado de la siguiente forma: 

| "ARTICULO 32: La persona que se sienta objeto de Discriminación, o un 

—-—— tercero, tiene el derecho a efectuar la denuncia corres 

pondiente en forma verbal o escrita, según lo establece la Ordenan= 

za 6147 (Código de Faltas) en sus artículos 343; 346; 350 y 358 ante 

la pirección de Inspección General, o en su defecto ante el Juzgado= 

[ de Faltas Municipal. 

El propietario del lugar o servicio destinado al público deberáa te-- 

ner a disposición y a solicitud del damnificado, un Libro de Quejas, 

foliado, que será requerido con periodicidad por el inspector Munici 

pal"e 

ARTICULO 290.,- Incorpórase como artículo 42 de la Ordenanza 7394 el siguiente; 1 
"ARTICULO 42: El Departamento Ejecutivo difuncira esta Ordenanza =- 

traves de los distintos medios de comnicación 
masiva, se enviarú» 

copia de la misma mra su difusión entre el 
alumnado a: la Direc=-- EN 

. ción General de Escuelas y demás establecimientos 
educacionales, = 

Universidad Nacional de La Plata y Universidad 
católica de La Plz= 

ta, asimismo, el Departamento Ejecutivo remitirá conjunt
amente con " 

la distribución de las boletas de Tas
a de Alumbrado y Limpiezas UN 

folleto impreso con el texto de la presente norma" 
"N 

ARTICULO 32.- De forma. f 
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La Plata, 29 de noviembre de 1991,- 

Címiase, resístrese, commíduese, 

La Plata, 29 de noviembre de 1991.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo 


